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ES 1 073 706 U 2

DESCRIPCIÓN

Cierre magnético para reja.
Objeto de la invención

La presente invención, como manifiesta el enun-
ciado de esta memoria, se refiere a un cierre magnéti-
co para una reja de las del tipo plegable y abatible, co-
múnmente instaladas en viviendas, comercios y otros
locales, con el fin de imposibilitar ó dificultar el ac-
ceso al interior de estos y evitar robos asegurando los
bienes y personas que puedan haber en su interior. El
cierre magnético es básicamente un imán instalado en
el travesaño superior del bastidor batiente, el cual, al
aproximarlo al carril fijo se unen por acción magnéti-
ca automáticamente y sin necesidad de accionar nin-
gún pasador ó pestillo. Estas rejas se instalan en los
marcos de puertas y ventanas como complemento de
seguridad, pudiendo ser abatidas y plegadas para fa-
cilitar el acceso y volviendo ser montadas cuando se
abandona el recinto ó local. Para realizar esta función,
las rejas disponen de un bastidor plegable sobre el que
se montan unas rejas tipo tijera, con perfiles verticales
paralelos entre sí, de manera que se pueden replegar
a modo de fuelle, quedando el conjunto del bastidor
batiente y reja reducido en su tamaño, habilitando el
paso a través de las puertas, ventanas ó paso donde
son instaladas.

El cierre magnético sobre el que se basa esta in-
vención permite un montaje y desmontaje del basti-
dor batiente y de la reja plegable mucho más rápido,
así como contribuye a abaratar los costes de produc-
ción, ya que sustituye el pasador soldado que se suele
usar para realizar la fijación del montaje del bastidor
batiente sobre el carril fijo del marco fijo.

A su vez, se eliminan problemas de oxido habitua-
les en la zona donde se encuentra el pasador ó pesti-
llo, ya que se eliminan las soldaduras para fijar este
al bastidor, que son la causa posterior de las zonas
donde aparece dicho oxido que afean la estética del
conjunto.
Campo de aplicación

En la presente memoria, describimos un cierre
magnético para reja plegable de las del tipo fuelle,
que se arman sobre un bastidor batiente para permitir
el desmontaje y apilamiento de la reja, para permitir
el acceso a través de ella. Este tipo de reja se em-
plea principalmente en casas sobre puertas y ventanas
exteriores, también en establecimientos que requieren
protección anti vandálica, así como en cualquier puer-
ta ó ventana de acceso que necesitan ser protegidas de
robos ó intrusión protegiendo así los bienes y perso-
nas de un recinto ó habitáculo.

Este tipo de cierre magnético para reja viene a sus-
tituir el pasador metálico ó pestillo que se emplea pa-
ra fijar el bastidor batiente de la reja junto al marco
metálico fijo a la puerta ó ventana. Del mismo mo-
do, puede sustituir cualquier fijación mecánica similar
empleada en este tipo de rejas.

El campo de aplicación comprende la producción
industrial dedicada a objetos y bienes de consumo,
en sectores como carpintería, cerrajería, construcción,
bricolaje, herrería, y demás subsectores derivados,
siendo el cierre magnético para reja un producto fi-
nal ó un subproducto para fabricar cerramientos del
tipo reja fuelle y abatible y similares.
Antecedentes

En la actualidad, las rejas del tipo fuelle articula-
das y abatibles, disponen en la parte superior del mar-

co fijo ó en otro punto, de una fijación mecánica del
tipo pasador ó pestillo de accionamiento manual, que
sirve para fijar el bastidor abatible que alberga la re-
ja extensible cuando esta se despliega y se posiciona
para hacer su función de bloquear el paso, de igual
manera, este pestillo ó pasador se retira para reple-
gar el bastidor y la reja, acción que es dificultosa por
la situación elevada del mismo, lo que obliga a las
personas a estirarse mucho ó utilizar una escalerilla
para alcanzar a accionarlo ó emplear un palo de es-
coba ó fregona con el consiguiente engorro. Con el
cierre magnético para reja se evitarían estas situacio-
nes al unirse por simple contacto estas partes metáli-
cas, quedando con suficiente fuerza para mantener la
estructura del conjunto alineada y correr la reja exten-
sible de una manera mas cómoda. Para desmontar el
bastidor de la reja del carril fijo del marco fijo bastará
con dar un leve tirón para vencer la fuerza del imán y
abatir el conjunto.

También hay un cambio importante a la hora de
fabricar el producto empleando este cierre magnético
para reja, ya que se eliminan costosos procesos co-
mo la soldadura y los posteriores repasos de estas que
gastan mucho tiempo de mano de obra. El imán se
puede fijar al bastidor mediante un simple tornillo,
pegándolo con adhesivo ó embutiéndolo en el mis-
mo alojamiento hecho en el bastidor, ahorrando así
mucho tiempo en el proceso y por tanto en costes de
producción, dando como resultado final un producto
más compacto, limpio y mejorado estéticamente a la
vez que mas económico.
Descripción de la invención

La presente invención, describe una forma prefe-
rente de realización de un cierre magnético para reja,
de las del tipo fuelle ó plegable y abatible, aplicadas
en puertas y ventanas de viviendas ó locales comer-
ciales para aumentar la seguridad dificultando el ac-
ceso a los mismos y para proteger los bienes y perso-
nas que se hallan en el interior. El conjunto de la reja
consta preferentemente y sin limitación en cuanto a
su constitución formal o pequeñas variantes que ca-
rezcan de importancia en cuanto su función principal
de, un marco fijo anclado a la estructura del inmue-
ble, de material metálico, con un carril fijo en su parte
superior, sobre el que se monta el conjunto bastidor
batiente, que alberga unos largueros de la reja unidos
por una estructura múltiple y modular a modo de ti-
jera articulada que posibilita que estos largueros se
separen y se junten a modo de fuelle, permitiendo así
a la reja contraerse para poder ser retirada y permitir
el acceso. Dicho bastidor batiente dispone en la parte
inferior de un carril dividido en dos tramos, un trave-
saño inferior con bisagra donde a continuación se une
un travesaño inferior articulado que se repliega hacia
arriba cuando la reja se contrae con el fin de reducir
el volumen del bastidor. En la parte superior se en-
cuentra el travesaño superior del bastidor, construido
en una sola pieza y en cuyo extremo se aloja el imán
fijado preferentemente por embutición que es el que
hace el cierre magnético fijando en posición alineada
el carril fijo y el travesaño superior del bastidor.

Todo el conjunto del bastidor abatible se une al
marco fijo mediante unas bisagras comunes que le
permiten abatirse para liberar espacio y el imán ancla
alineados el travesaño superior del bastidor y el carril
fijo para que los largueros de la reja unidos con la ti-
jera articulada pueda expandirse y contraerse dentro
del marco fijo.
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Descripción de los dibujos
Fig. 1. Muestra una perspectiva del conjunto de la

reja con los largueros del conjunto bastidor batiente,
la reja y la tijera articulada extendidos cerrando el pa-
so a través del marco fijo y el imán haciendo contacto
con el carril fijo.

Fig. 2. Muestra una perspectiva del conjunto de la
reja con los largueros de la reja y la tijera articulada
contraídos abriendo el paso a través del marco fijo.

Fig. 3. Muestra una perspectiva del conjunto de la
reja con los largueros de la reja y la tijera articulada
contraídos sobre el conjunto del bastidor abatible gi-
rado respecto del marco fijo con el travesaño inferior
articulado plegado.
Descripción de la forma de realización preferida

De acuerdo con lo mostrado en las figuras ante-

riores, se muestra el cierre magnético para reja en
una configuración básica y de manera no limitativa
en cuanto a posibles variaciones de tipos materiales,
composición o elementos que no afecten a sus funcio-
nes descritas.

Conjunto de reja (1), constituida por un marco fi-
jo (2) con carril fijo (6) al que se une mediante unas
bisagras (9) el conjunto del bastidor abatible (3) con
travesaño inferior con bisagra (4) en cuyo extremo se
fija el travesaño articulado (5) y en la parte superior
dispone de un travesaño superior (7) que alberga en
su extremo un imán (8) que fija y alinea el carril fi-
jo (6) con el anterior por donde corren por el interior
de estos, los largueros de la reja (10) unidos entre sí
mediante la tijera articulada (11) a modo de fuelle.
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REIVINDICACIONES

1. Cierre magnético para reja, de utilización en la
industria de producción de bienes de consumo, desti-
nado a ser incorporado en rejas expandibles y batien-
tes utilizadas en puertas, ventanas y otros accesos para
proteger inmuebles y bienes o personas que se hallen
en el interior, caracterizado por estar constituido por
un imán (8) embutido ó fijado en el extremo del tra-
vesaño superior del bastidor (7) del conjunto bastidor
abatible (3), con un travesaño inferior con bisagra (4)
y un travesaño inferior articulado (5) por donde corren
los largueros de la reja (10) unidos entre sí mediante
la tijera articulada (11), y el cual gira y se une me-
diante unas bisagras (9) al marco fijo (2) que tiene un
carril fijo (6) sobre cuyo extremo se pega y alinea el
travesaño superior del bastidor (7) mediante el imán
(8) formando así el conjunto reja (1) con cierre mag-
nético.

2. Cierre magnético para reja, según reivindica-
ción 1ª caracterizado por, un imán (8) que puede ser
de tamaño y forma variable en función de la fuerza
que tenga que realizar y puede ser fijado al extre-
mo del travesaño superior del bastidor (7) por em-
butición, pegado, atornillado u otra fijación mecáni-
ca.

3. Cierre magnético para reja, según reivindica-
ción 1ª y 2ª caracterizado por poder situar el imán
(8) indistintamente en el travesaño superior del basti-
dor (7), en el carril fijo (6), ó en ambos a la vez, tanto
en la parte superior del marco fijo (2) como en la in-
ferior del mismo ó combinada.

4. Cierre magnético para reja, según reivindica-
ción 1ª, 2ª y 3ª caracterizado por poder compo-
ner el conjunto de la reja (1) de múltiples conjuntos
de bastidor abatible (3) con sus respectivos imanes
(8).
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